ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 03 TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. -----------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS  VEINTE HORAS DEL DÍA 03 TRES DE JULIO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: LIC. JOSÉ ARMANDO ESPARZA AVITIA, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; LIC. HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; C. YOLANDA MORENO VERDUZCO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; Y EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ANTES DE PROCEDER A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, QUIERO HACER UNA PROPUESTA EN EL PUNTO NÚMERO CINCO DICE “LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”, DEBE DECIR “LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL”. --------------------------------- 
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA PROPONER QUE EN EL ORDEN DEL DÍA SE AGREGUE COMO OCTAVO PUNTO EL “PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROPUESTA DE RESTRINGIR Y PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN TECNOLÓGICA DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES, AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, PRESENTADA POR EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, EL DÍA 02 DE JULIO DE 2009”, ASI QUEDARIA”.------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SI, TAMBIÉN PARA QUE SE INCLUYA UN PUNTO DE ACUERDO EN DONDE SE NOS DE A CONOCER LO RELACIONADO CON LA SENTENCIA QUE EMITIÓ EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DONDE SE DECLARA COMO INELEGIBLES LOS CANDIDATOS DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EN EL MUNICIPIO DE COLIMA, MANZANILLO Y VILLA DE ÁLVAREZ. EN LA CORRESPONDENCIA POR AHÍ QUE NOS HA LLEGADO, NO TENEMOS NINGUNA COPIA SI SE LE NOTIFICÓ AQUÍ AL IEE Y QUE SE HA HECHO, ENTONCES QUISIERA QUE SE NOS INFORMARA POR PARTE DE ESTE CONSEJO QUE ES LO QUE HA PASADO. Y TAMBIÉN EN CUANTO A LA PETICIÓN QUE HICIMOS HOY A LAS DOS DE LA TARDE, REFERENTE A LA REIMPRESIÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES EN LOS MUNICIPIOS DE MANZANILLO, COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ”.-------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “RESPECTO DEL PUNTO DEL ASUNTO DE LO RESUELTO POR SALA REGIONAL TOLUCA, EN PRIMER PUNTO, BUENO HAY UNA PETICIÓN TAMBIÉN DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIERO COMENTAR ALGO, LA COALICIÓN EN USO DE SUS DERECHOS PROMOVIÓ EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, QUE A LAS OCHO DE LA NOCHE IGUAL ESTARÁ SESIONANDO SALA SUPERIOR SOBRE ESTO, ESTÁN ENLISTADOS A LAS OCHO DE LA NOCHE. ESTA LA PETICIÓN DEL SEÑOR JOEL PADILLA PEÑA Y POR ESO SON ASUNTOS PUES QUE ESTÁN SUBJUDICE, Y VAMOS A ESPERAR A QUE SE RESUELVA POR SALA SUPERIOR, DE HECHO HABLARON QUE NOS NOTIFICARAN EN CUANTO TERMINEN SU SESIÓN, NOS VAN A NOTIFICAR PARA SABERLO. HASTA AHORITA, DECIRLES QUE LLEGARON LAS NOTIFICACIONES, SE HIZO LA CERTIFICACIÓN Y SE NOTIFICÓ A SALA REGIONAL TOLUCA DE ESTA SITUACIÓN, BUENO LA CERTIFICACIÓN ESTÁ COLOCADA AQUÍ EN LOS ESTRADOS, PERO AHORITA QUE LES AGREGUEN COPIA DE ESTOS DOCUMENTOS, PARA QUE LOS TENGAN COMO NO. EL OTRO PUNTO, BUENO ME DIRIGIÓ UN OFICIO A MÍ Y YA LE DÍ RESPUESTA, NO SÉ SI YA SE LO ENTREGARON EL OFICIO, ESTA AHÍ LA RESPUESTA A SU PETICIÓN DE LO QUE ME ESTÁ PIDIENDO, SI, YA LE ESTOY DANDO RESPUESTA, YA TIENE SU OFICIO DONDE LE CONTESTE A SU PETICIÓN QUE ME HIZO A MÍ DIRECTAMENTE, LE DI CONTESTACIÓN. Y LO OTRO BUENO, VAMOS A TENER QUE ESPERAR AHORITA QUE NOS LLEGUE LA RESOLUCIÓN QUE TOME LA SALA SUPERIOR PARA SABER EL SENTIDO EN EL QUE RESOLVERÍAN, ENTONCES ESPERARÍAMOS ESA RESOLUCIÓN, DEBE DARSE EL DÍA DE HOY, POR ESO MISMO ESPERAMOS LA RESPUESTA DEL SEÑOR JOEL PADILLA PEÑA PARA  LLEGADA LA RESOLUCIÓN YA EN ESE SENTIDO, NO ADELANTARNOS, A LO QUE VA A DECIR SALA SUPERIOR, ¿ESTÁN DE ACUERDO?, SÍ, OK. ENTONCES SE AGREGARÍA EL PUNTO QUE SUGIERE LA CONSEJERA ANA FRANCIS”.----------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ: “BUENO, COMO PUNTO NÚMERO OCHO QUEDARÍA EL  “PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROPUESTA DE RESTRINGIR Y PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN TECNOLÓGICA DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES, AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, PRESENTADA POR EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, EL DÍA 02 DE JULIO DE 2009”, ESE SERÍA ENTONCES EL PUNTO NÚMERO OCHO Y CON LA INCLUSIÓN QUE YA QUEDÓ DEBIDAMENTE PUNTUALIZADA RESPECTO DEL PUNTO NÚMERO CINCO QUE SERÍA “APROBACIÓN DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA”:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----  CON LAS DEBIDAS MODIFICACIONES LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. ---------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL. ---------------------------------------------------------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PRESENCIA DE ELECTORES EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PORTANDO VESTIMENTA O ACCESORIOS QUE CONTENGAN PROPAGANDA ELECTORAL Y DE VEHÍCULOS QUE CON ESAS MISMAS MOTIVACIONES PERMANEZCAN DENTRO DEL RADIO DE CINCUENTA METROS DE SU LUGAR DE INSTALACIÓN, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LIBRE EMISIÓN DEL VOTO, PRESENTADA POR EL COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2009.-----------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROPUESTA DE RESTRINGIR Y PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN TECNOLÓGICA DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES, AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, PRESENTADA POR EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, EL DÍA 02 DE JULIO DE 2009.--------------------------
9.-CLAUSURA DE LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROCEDIÓ A DESARROLLAR EL TERCER PUNTO, RINDIENDO SU INFORME DE LA SIGUIENTE MANERA: “EL INFORME CORRESPONDE AL PERIODO DEL 1 AL 3 DE JULIO DE 2009. 1.- EL LUNES PRIMERO DE LOS CORRIENTES SOSTUVIMOS REUNIÓN DE TRABAJO, CONSEJEROS GENERALES Y DIRECTORES DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA VERIFICAR AVANCES TENIDOS DURANTE ESTE PROCESO ELECTORAL Y AFINAR LOS DETALLES RESPECTO DE LA LOGÍSTICA DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. 2.- UN SERVIDOR, CONSEJEROS ELECTORALES Y DIRECTORES HEMOS ESTADO ASISTIENDO A PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA DAR DIFUSIÓN AL PROCESO ELECTORAL, ASÍ COMO ACLARAR DUDAS DE LA CIUDADANÍA COLIMENSE Y PROMOCIONAR EL VOTO DE LOS CIUDADANOS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 30 (TREINTA) DE JUNIO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS ACUERDOS SIGUIENTES: ACUERDO NO. 68, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA A CUARTO REGIDOR PROPIETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. ACUERDO NO. 69, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN QUE PARA PUBLICAR O DIFUNDIR ESTUDIOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS, CONTEOS RÁPIDOS Y SONDEOS SOBRE LA INTENCIÓN DEL VOTO DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL DÍA 5 DE JULIO PRÓXIMO, PRESENTÓ LA PERSONA MORAL DENOMINADA “BERUMEN Y ASOCIADOS”. ACUERDO NO. 70, POR EL QUE ORDENA EL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL CERCANA A LOS LUGARES EN QUE SE INSTALARÁN LAS CASILLAS ELECTORALES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009. ACUERDO NO. 71, POR EL QUE SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. DICHOS DOCUMENTOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, AL PARTIDO POLÍTICO QUE NO ACUDIÓ A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA; ASÍ COMO AL PARTIDO POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN SE RETIRÓ DE LA SESIÓN PREVIO A LA APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS NO. 69, 70 Y 71, TALES ORGANISMOS POLÍTICOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACUERDOS ALUDIDOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, CON FECHA 01 (PRIMERO) DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P988/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DE IGUAL MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO DIPUESTO POR EL ACUERDO 68, EL MISMO FUE NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO AL CONSEJO MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, EL PROF. RAÚL LEONEL AGUIRRE CAMPOS. POR OTRO LADO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 69, EL MISMO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CORREO CERTIFICADO EN EL DOMICILIO QUE PARA TALES EFECTOS SEÑALÓ EN SU MOMENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “BERUMEN Y ASOCIADOS, S.C.” DE DICHO ACUERDO. ASÍ TAMBIÉN, Y EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 70, FUERON FIJADAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL, LAS LISTAS DE LOS CIUDADANOS ACREDITADOS Y NO ACREDITADOS PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES EN EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL. FINALMENTE, DEBO INFORMAR QUE LOS ACUERDOS DE REFERENCIA HAN SIDO ENVIADOS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. DICHOS ACUERDOS TAMBIÉN FUERON ENVIADOS A LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN, POR LO TANTO DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE  DICHA ACTA, TODA VEZ QUE FUE DISTRIBUIDA ANTES DE CELEBRAR ESTA SESIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADA DICHA ACTA ”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, BUENO Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA PROPUESTA DEL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PRESENCIA DE ELECTORES EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PORTANDO VESTIMENTA O ACCESORIOS QUE CONTENGAN PROPAGANDA ELECTORAL Y DE VEHÍCULOS QUE CON ESAS MISMAS MOTIVACIONES PERMANEZCAN DENTRO DEL RADIO DE CINCUENTA METROS DE SU LUGAR DE INSTALACIÓN, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LIBRE EMISIÓN DEL VOTO, PRESENTADA POR EL COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2009. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. ----------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PRESENCIA DE ELECTORES EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PORTANDO VESTIMENTA O ACCESORIOS QUE CONTENGAN PROPAGANDA ELECTORAL Y DE VEHÍCULOS QUE CON ESAS MISMAS MOTIVACIONES PERMANEZCAN DENTRO DEL RADIO DE CINCUENTA METROS DE SU LUGAR DE INSTALACIÓN, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LIBRE EMISIÓN DEL VOTO, PRESENTADA POR EL COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PRESENCIA DE ELECTORES EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PORTANDO VESTIMENTA O ACCESORIOS QUE CONTENGAN PROPAGANDA ELECTORAL Y DE VEHÍCULOS QUE CON ESAS MISMAS MOTIVACIONES PERMANEZCAN DENTRO DEL RADIO DE CINCUENTA METROS DE SU LUGAR DE INSTALACIÓN, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LIBRE EMISIÓN DEL VOTO, PRESENTADA POR EL COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EXPONEN LOS SIGUIENTES -------------------------------------------------
A N T E C E N D E N T E S -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- CON FECHA 30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO EL C. JOSÉ ARMANDO ESPARZA AVITIA, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, SOLICITÓ COMO PUNTO DE ACUERDO LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“PUNTO DE ACUERDO RELATIVO SOBRE LA PRESENCIA DE ELECTORES EN LAS MESA DIRECTIVAS DE CASILLA, PORTANDO VESTIMENTA O ACCESORIOS QUE CONTENGAN PROPAGANDA ELECTORAL Y DE VEHÍCULOS QUE CON ESAS MISMAS MOTIVACIONES PERMANEZCAN DENTRO DEL RADIO DE CINCUENTA METROS DE SU LUGAR DE INSTALACIÓN, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LIBRE EMISIÓN DEL VOTO.”  ---------------------------------------------------------------------------------------
II.- EL SOLICITANTE EXPONE LAS SIGUIENTES PROPUESTAS DE ACUERDO: ----------------------------------
I. ES PRERROGATIVA DE TODO CIUDADANO RESIDENTE EN EL ESTADO, EMITIR EL SUFRAGIO EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, Y POR LO TANTO DEBE RESPETÁRSELE SU EJERCICIO SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE LEY. ---------------------------------------------------------------------------------
II. EN EL CASO DE LOS CIUDADANOS QUE PORTEN PROPAGANDA ELECTORAL, TANTO EN LA FILA PARA VOTAR COMO EN LA CASILLA, SE DEBERÁ PROCEDER EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ---------------------------------
a) EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA INVITARÁ AL ELECTOR PARA QUE, DE PERMITIRLO LAS CIRCUNSTANCIAS, SE DESPRENDA O CUBRA LA PIEZA DE ROPA O ACCESORIO QUE CONTENGA PROPAGANDA ELECTORAL, EN TANTO EJERCE SU DERECHO AL SUFRAGIO Y -------------------
b) SI EL ELECTOR SE NEGARE A ACEPTAR CUALQUIERA DE LAS DOS MODALIDADES ANTES EXPRESADAS, SE PROCEDERÁ A RETIRARLO DE LA CASILLA. --------------------------------------------------------------------------------------------------
III. ES UNA IRREGULARIDAD ASISTIR A VOTAR CON VESTIMENTA O ACCESORIOS QUE CONTENGAN PROPAGANDA ELECTORAL. -----------------------
IV. ES UNA IRREGULARIDAD QUE MEDIANTE ACCIONES COORDINADAS Y DELIBERADAS, SE UTILICE VESTIMENTA CON EVIDENTES FINES PROSELITISTAS, A TRAVÉS DEL EMPLEO DEL COLOR O COLORES CON LOS QUE SE IDENTIFICAN A LOS PARTIDOS O COALICIONES. -----------------------------
V. DE ADVERTIR LA PRESENCIA DE CIUDADANOS CON PROPAGANDA ELECTORAL EN SU PERSONA O EN SUS VEHÍCULOS, CON ÁNIMO DE PERMANENCIA DENTRO DEL RADIO DE CINCUENTA METROS DEL LUGAR DE UBICACIÓN DE LA CASILLA, EL PRESIDENTE DE LA MISMA LOS EXHORTARÁ A QUE DE INMEDIATO SE RETIREN FUERA DE ESA DISTANCIA. --------------------
DE NO ACCEDER DICHAS PERSONAS AL PEDIMENTO DE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, ÉSTE PODRÁ SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA ESOS EFECTOS, DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. --------------
VI. CUANDO UN CONDUCTOR ESTACIONE SU VEHÍCULO QUE CONTENGA PROPAGANDA ELECTORAL, DENTRO DEL PERÍMETRO DE CINCUENTA METROS AL LUGAR DE UBICACIÓN DE LA CASILLA, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA LE SOLICITARÁ PARA QUE DE INMEDIATO PROCEDA A RETIRARLO SALVANDO TAL DISTANCIA. -----------------------------------
VII. SI EL CONDUCTOR SE NIEGA A RETIRAR EL VEHÍCULO QUE ESTÉ EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, PODRÁ HACER USO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA ESOS FINES, ATENDIENDO A LA FUNDAMENTACIÓN ANTES PRECISADA. -------------------------
VIII. DE DARSE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN LAS BASES II B), IV, SEGUNDO PÁRRAFO Y VI TALES EVENTOS DEBERÁN QUEDAR ASENTADOS POR EL SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LA HOJA DE INCIDENTES. --------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. SE EXHORTA A LOS CIUDADANOS EN GENERAL PARA QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL, SE ABSTENGAN DE VESTIR O PORTAR EN FORMA DELIBERADA U ORGANIZADA, INDUMENTARIA ALGUNA, COMO CAMISETAS, GORRAS, PULSERAS U OTROS DISTINTIVOS, QUE SE IDENTIFIQUEN CON LOS COLORES QUE REPRESENTEN EN TODO O EN PARTE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS MISMOS CANDIDATOS, PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES. -------------------------------------------------------------------
CUARTO.- SE EXHORTARÁ A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE INTEGREN LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, PARA QUE LE DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL CINCO DE JULIO DE 2009 SE ABSTENGA DE VESTIR EN FORMA DELIBERADA U ORGANIZADA, INDUMENTARIA ALGUNA, COMO CAMISETAS, GORRAS, PULSERAS O CUALQUIER OTRO DISTINTIVO QUE SE IDENTIFIQUEN CON LOS COLORES QUE REPRESENTAN EN TODO O EN PARTE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS, PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO.- SE INSTRUYE AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y A LOS CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA QUE POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, COMUNIQUE INMEDIATAMENTE LAS BASES CONTENIDAS EN AL PROPUESTA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES, A LOS CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, A LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, A LOS REPRESENTANTES Y CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES REGISTRADOS, AL COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES VINCULADAS POR LA NORMATIVIDAD ELECTORAL ATINENTE, PARA EL AUXILIO EN EL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL. -----------------------------------------------------
SEXTO.- SE INSTRUYE A LAS VOCALÍAS DE ÉSTE INSTITUTO ELECTORAL Y A LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA QUE INSTRUMENTEN LO NECESARIO A FIN DE LA CAPACITACIÓN ELECTORAL Y DE LA PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A EFECTO QUE OPORTUNAMENTE SEA CONOCIDO PARA SU OBSERVANCIA POR LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, DEBIENDO POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE HACER PÚBLICO: ---------------------
1.- QUE CONSTITUYE UNA IRREGULARIDAD PRESENTARSE A SUFRAGAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PORTANDO PROPAGANDA ELECTORAL.

2.- QUE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CUENTA CON TODAS LAS FACULTADES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA RETIRAR CUALQUIER TIPO DE PROPAGANDA ELECTORAL QUE SE ENCUENTRE EN LA CASILLA Y SUS INMEDIACIONES. ------------------------------------------------------------------------
3.- QUE DICHO PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA TIENE ATRIBUCIONES LEGALES PARA IMPEDIR EL ACCESO A LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y SUS INMEDIACIONES, A CUALQUIER CIUDADANO QUE PORTE PROPAGANDA ELECTORAL.

4.- LA EXHORTACIÓN REFERIDA EN LOS ACUERDOS TERCERO Y CUARTO. ---------------
ATENTO A LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO COLEGIADO EMITE LOS SIGUIENTES -------------------
C O N S I D E R A N D O S --------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS, BASE IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ----
2.-  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 163 FRACCIÓN XLVI DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DESAHOGAR LAS PROPUESTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. ------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- LA LEY ELECTORAL NO EXIGE QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL EXISTENTE, SEA RETIRADA PREVIO LA JORNADA ELECTORAL, POR EL CONTRARIO, DE VISLUMBRARSE ANOMALÍAS DE ESTE TIPO QUE PUEDAN PERTURBAR LA LIBERTAD DEL VOTANTE, TODO PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, VÁLIDAMENTE PUEDE ORDENAR QUE SEA RETIRADA, O CAMBIAR EL LUGAR DE UBICACIÓN DE LA PROPIA CASILLA, ESTO CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR EL ESTADO DEMOCRÁTICO DE ELECCIÓN REPUBLICANA. AUN MÁS, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON EL ÁNIMO DE FORTALECER LA EQUIDAD Y LA LEGALIDAD EN LA CONTIENDA, EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 70 DE FECHA 30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, EN EL CUAL SE ORDENA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS RETIREN TODA PROPAGANDA ELECTORAL QUE SE ENCUENTRE EN UN RADIO DE 50 METROS ALREDEDOR DE LOS LUGARES EN QUE SE UBICARÁN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. ----------------------------------
4.- ACORDE A LO EXPUESTO EN EL LIBRO QUINTO, TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO II, DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO, EL LEGISLADOR ORDINARIO DISPUSO LO NECESARIO PARA QUE LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA Y EN ESPECIAL SU PRESIDENTE, EN EJERCICIO DE LA AUTORIDAD PARA PRESERVAR EL ORDEN EN LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO ELECTORAL, EVITARA ACTOS DE PROPAGANDA QUE EN FORMA ALGUNA PRETENDIERAN COACCIONAR EL DERECHO FUNDAMENTAL, POLÍTICO-ELECTORAL DE SUFRAGIO.

5.- ESTE ÓRGANO COLIGE QUE EL ACCEDER A LAS PROPUESTAS VERTIDAS POR EL SOLICITANTE IRÍA EN DETRIMENTO DE LOS MÁS MÍNIMOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL CIUDADANO, ES DECIR, ATENTARÍA A LAS LIBERTADES DE CONCIENCIA, IDENTIDAD, MANIFESTACIÓN, EXPRESIÓN Y DE LIBRE ALBEDRÍO; ES DECIR SE RESTRINGIRÍA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO EN DETRIMENTO DE LA DEMOCRACIA COLIMENSE.   -------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.-  AHORA BIEN, COMO LO RECONOCE EL SOLICITANTE EN SU ESCRITO DE CUENTA Y, ESPECÍFICAMENTE, EN LA BASE SEXTA, HACE MENCIÓN DE LAS FACULTADES ATINENTES A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, ES DECIR, EXPRESA QUE CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO ELECTORAL, PARA RETIRAR CUALQUIER TIPO DE PROPAGANDA ELECTORAL QUE SE ENCUENTRE EN LA CASILLA Y SUS INMEDIACIONES, POR LO TANTO, ACCEDER A SU PRETENSIÓN SERÍA DUPLICAR ORDENAMIENTOS PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, MERMANDO JERARQUÍA A UNA DISPOSICIÓN LEGAL EMANADA DE UN PROCESO LEGISLATIVO POR UN ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, AUTORIDAD NETAMENTE ADMINISTRATIVA. --
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS  145, 147, Y 163 FRACCIÓN XLVI, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ----------------------------------
A C U E R D O --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: NO A LUGAR LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SOLICITANTE EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES. --------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO. -----------------------------------------------------
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN, SE PROCEDE A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO  RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROPUESTA DE RESTRINGIR Y PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN TECNOLÓGICA DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES, AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, PRESENTADA POR EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, EL DÍA 02 DE JULIO DE 2009. A EFECTO DE DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  HIZO USO DE  LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------
------ CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN”.--------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE.  COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROPUESTA DE RESTRINGIR Y PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN TECNOLÓGICA DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES, AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, PRESENTADA POR EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, EL DÍA 02 DE JULIO DE 2009. QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROPUESTA DE RESTRINGIR Y PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN TECNOLÓGICA DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES, AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, PRESENTADA POR EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, EL DÍA 02 DE JULIO DE 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EXPONEN LOS SIGUIENTES ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A N T E C E N D E N T E S ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

I.- CON FECHA 02 DEL MES Y AÑO EN CURSO EL C. JOSÉ LUIS OCHOA DEL RÍO, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN- ADC, GANARÁ COLIMA” PRESENTÓ AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR CONDUCTO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, COLIMA, SOLICITUD PARA ACORDAR LO SIGUIENTE: ------
QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER Y QUE PREVALEZCAN LAS CONDICIONES QUE GARANTICEN LA SECRECÍA Y PRIVACIDAD DEL SUFRAGIO CIUDADANO SOLICITO A ESE H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EJERCIENDO FUNCIONES PREVENTIVAS Y DE VIGILANCIA EN LA YA MUY PRÓXIMA JORNADA ELECTORAL SE SIRVE SUMARIAMENTE ACORDAR: RESTRINGIR Y PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN TECNOLÓGICA DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES, AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES. 
ATENTO A LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO COLEGIADO EMITE LOS SIGUIENTES -------------------
C O N S I D E R A N D O S -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS, BASE IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ----
2.-  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 163 FRACCIÓN XLVI DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DESAHOGAR LAS PROPUESTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. -----------------------------------------------------------------------------------------------
3.- QUE ES CONVICCIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO QUE HOY RESUELVE RECIBIR Y RESOLVER TODO TIPO DE PROPUESTAS DE INTERÉS PARTIDARIO Y POR ENDE DE COALICIÓN, PRIVILEGIANDO EN TODO MOMENTO EL INTERÉS PÚBLICO QUE OSTENTAN LOS REFERIDOS ACTORES POLÍTICOS EN ARAS DE LA CONSECUCIÓN DE LA DEMOCRACIA EN EL ESTADO. ------------
4.- RESULTA DE SINGULAR IMPORTANCIA RESALTAR QUE CON FECHA 30 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO EL C. JOSÉ ARMANDO ESPARZA AVITIA, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SOLICITÓ COMO PUNTO DE ACUERDO PETICIÓN SEMEJANTE A LA QUE HOY NOS OCUPA, POR CONSIGUIENTE EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EL 30 DE JUNIO DE 2009, ABORDÓ EN SU ORDEN DEL DÍA EL TÓPICO EN COMENTO, PROCEDIENDO A SU DISCUSIÓN Y LLEGANDO A LA CONCLUSIÓN UNÁNIME DE NEGAR TAL PETICIÓN. --------------------------
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS EXPUESTOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS  145, 147, Y 163 FRACCIÓN XLVI, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: NO A LUGAR LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SOLICITANTE EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO. ----------------------------------------------------
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 20:40 VEINTE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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